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SJRYSO/031
XXXI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el mun¡cipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las doce horas con
tre¡nta y nueye m¡nulos del día yeintités de agosto del año dos mil v€intidós, se
reunieron en la Sala de Cabildos de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal, sito en calle Guadalupe.
Vicloria número 12, Colon¡a Cenfo, San José del Rincón, los ¡ntegrantes del .

Ayuntam¡ento Const¡tucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Trigésimo
Pr¡mera Sesión Ordinar¡a de Cab¡ldo con base en lo dispuesto en los artículos 28,29 y
30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado vigente en la entidad.
En uso de la palabra la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal
Constitucional, agradece la as¡stenc¡a de los integrántes del Cabildo e ¡nstruye al
Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López, proceda a pasar l¡sta de asistencia a
f¡n de verificar s¡ exisle guorum bgal para ses¡onar.---
Acto segu¡do, el L¡c. Martín Cruz López, Secrelario del Ayuntamiento, por instrucciones de
la Presidenta Munic¡pal, procede al pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana
María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal; Roberto Carlos Pedraza Munguía,
Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, vÍa remota a tavés
de la plataforma electrónica zoom; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Jav¡er
Mondragón López, Quinto Reg¡dor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Reg¡dora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Sépt¡ma Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, L¡c. Martín Cruz López.----
l. En uso de la voz, el Lic. Martín Cruz López, informa que se encuentran presentes
nueve de los nueve integrantes dél cuerpo edil¡cio, s¡endo la C. Blanca Estela Mercado
Rangel, Primera Reg¡dora quien se encuentra presente vía remota a través de la
plataforma electrón¡ca zoom, por lo tanto, CERTIFICA la existenc¡a de quorum legal para
sestoner
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente inslalada la Trigésimo Pr¡mera Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, proceda con el desahogo
del siguiente punto del orden del día. ----
2. El Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento somete a considerac¡ón del
cuerpo ed¡licio el sigu¡ente:

Orden del día
Ayuntamiento de San José del Rincón yL Lista de asistencia de los lntegrantes del

en su caso declarac¡ón del quorum legal.
2. Leclura y en su caso aprobac¡ón del Orden del Día.
3. Lectura, d¡scusión y en su caso aprobación del Ac'ta de la Sesión Anterior.--
4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobac¡ón para la emisión de la Sexta

Convocatoria para la ¡ntegración de la Comis¡ón de Selecc¡ón Municipa¡ que ha de
nombrar a un ¡ntegrante del Comité de Part¡cipac¡ón C¡udadana pertenec¡ente
Sistema Municipal Ant¡comtpción de San José del R¡ncón.
Propuesta para anális¡s y su c¿¡so aprobación del acuerdo para

reconocimiento de la comunidad Monte Alto, como ampl¡ación en el catálogo
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comunidades indigenas de éste munic¡pio ante el Consejo Estatal para
Desanollo lntegral de los Pueblos lndígenas del Estado de México (CEDIPIEM).+

6. Asuntos Generales.-
7. Clausura de la Sesión.

Acto seguido, se somet¡ó a consideración
de la C. Blancá Estela Mercado Rangel,
plataforma ZOOM, quien vota a favor

para su aprobación, de los ed¡les presentes y
Primera Regidora, de forma remota por la

para su aprobación, por el Secfetario del \/
Ayuntamiento, informando a la Presidenta Mun¡c¡pal que el Orden del Día fue
APROBADO POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, confnúe con el siguiente punto del
orden del día-
3. Atendiendo a h instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretar¡o del Ayuntamiento
¡nforma que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y Gn su caso aprcbación del Acta de la Ses¡ón Anterior.--------
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Pres¡denta Munic¡pal, refiere;
sol¡cito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del acla de
la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y f¡rmada por ustedes, motivo
por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto segu¡do, instruye al Secretario del
Ayuntam¡ento para que recabe el sent¡do de l¿ y6l¿sif¡.--
En uso de la voz el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, recaba el senl¡do
de la votación de los presentes y de la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera
Regidora, de forma remota por la plataforma ZOOM, quien vota a favor e informa que el
puntoenGuestiónSEAPRUEBAPoRUNANlMlDAD,-----
Acto segu¡do, la Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, para que proceda con el
desahogo del sigu¡ente punto del Orden del clía. ---
4. Atendiendo a la instrucc¡ón de la Presidenla Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento ¡nforma que el siguienle punto del
Orden del Día es el número 4, que se ref¡ere a la Propuesta para su análisis y en su
caso aprobación para la emis¡ón de la Sexta Convocator¡a para la ¡ntegrac¡ón de la
Com¡sión de Seleeción Municipal que ha de nombrar a un ¡ntegrante del Comité de
Participac¡ón Ciudadana perteneciente S¡stema Mun¡cipel Anticorrupción de San
José del Rincón.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Prcsidenta Munichal, solicita al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martin Cruz López, rcalizar la eleosición de motivos y
dar lectura a la propuesta correspondiente, para en su caso, someter al Cabildo el punto
de acuerdo para su aprobac¡ón. -----
Sigu¡endo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, menc¡ona:
con fundamento a los artículos '115 fracc¡ón ll de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados
Un¡dos Mex¡canos; 112, ,l13, I 16 y 123 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y
Soberano de México; 1, 2, 64 fracc¡ón l, 66 y 69 fracc¡ón ll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Munic¡pal vBente; y 89,91,94,99
apartado B, 109 y I l0 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipio
San José del R¡ncón, Estado de México para la Admin¡stración 2022-2024 y pa¡a
cumplim¡ento al artículo 72 fracciones I y ll de la Ley del S¡stema
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Estado de Méx¡co y Municipios, en fecha 09 de agosto del presente año; el L¡cencbdo
Martín Cruz López, Secretario del Ayuniam¡ento informa al C. Roberto Carlos Pedraza
Munguía, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión Transitoria del s¡s{ema
anüconupción mediante ofic¡o con número MSJRI/AQT/SA/56'|/2022, que durante el \
periodo comprend¡do del ocho de jul¡o al cinco de agosto del dos mil veinüdós, en el
horarb establecido en la convocatoria para tal efecfo, en las ofic¡nas de la Secretaría del
Ayuntam¡ento, NO SE RECIBIÓ DOCUMENTACIÓN ALGUNA, por parte de ¡nstituciones
de Educaci5n, Organizaciones de la Sociedad Civil; ni de c¡udadanos en general, para
registro de propuestas de candidatos a ocupar uno de los c¡nco cargos para integrar la
Comisión de Selecc¡ón Mun¡c¡pal que ha de nombrar a un ¡ntegrante del Comité de
Part¡cipación Ciudadana Mun¡c¡pal del Sistema Anticonupción de San José del Rincón.--
Derivado de lo anterior la Comisión Tramitoria dol Sistema Munic¡pal Anücorupc¡ón
de San José del Rlncón real¡zó la sexta ses¡ón ord¡naria, en fecha 17 de agosto del
presente año, donde, se declaró des¡erta la Quinta convocatoria, así m¡smo se realizó la
presentac¡ón y d¡ctam¡nación, con las adecuaciones consistentes en los requisitos
establecidos para poder ¡ntegrar la Com¡sión, s¡n afeciar lo contemplado en la
normativ¡dad aplicable, de la Sextra Convocatoria para la ¡ntegrac¡ón de la Comisión de
Selección Mun¡cipal que ha de nombrar a un integrante del Comité de Participación
Ciudadana perteneciente S¡stema Munic¡pal Anticonupc¡ón de San José del Rincón. En
consecuenc¡a, prev¡a propuesta, análisis y discus¡ón la Comis¡ón Transitoria del Sistema
Munic¡pal Ant¡comrpción de San José del R¡ncón emitó el siguiente:--

DtcT Ail EN 0UCf S AS J R/20 22
PRlrlERO.- Se aprueáa ,a Sexúa Convocatoria pan te ¡ntagr,,ción de la
Comlsión de Setección ,lun¡c¡pat gue ha de nomb¡ar a un ¡ntegrante del
Comité de Participación Ciudadana D€,fienecienf€ a, Sisferrra ,runicipal
Anticqrupclan de San José de, Rincón. (Anexo 1=-
SEGUNDO, Soliclfese a la Secrcf,,r¡a del Ayunam¡ento a afacto de que
proceda a pnesenf,,t é, prpsenfe üctamen al Pleno del Cabilalo pan los
efu c{os corresPo n d I a ntes. - - -Por lo que se solicita a este cuerpo ed¡l¡cio la aprobac¡ón para la em¡si(rn de la Sexta

Convocatoria para la ¡ntegrac¡ón de la Com¡s¡ón de Selecckin Mun¡chal que ha de
nombrar a un ¡ntegrante del Comité de Part¡c¡pación Ciudadana perteneciente Sistema
Municipal Anticorrupci5n de San José del R¡ncón, so¡icitando se le de máx¡ma publicidad
por los medios
en el muniip¡o.

que crea conveniente este Ayuntamiento a f¡n de poder dar mayor difusión

En uso continuo de la voz, por ¡nsfucdones de la Presidenia Mun¡cipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo el stJuiente acuerdo:

ACUERDO: 112lSOl0X1 12022
PRIMERO: Con fundamento a los artlculos ll5 fracción ll de la Conltitución Política
do los Estados Unidos Mcxicenos; ll2, fl3, 116 y 123 de la Const¡tuc¡ón Poltüca del
Estado Libre y Sobereno de Méx¡co; l, 2, 6{ fracción l, 66 y 69 fracción ll de ¡a Ley
Orgánica Municapal del Estado de Mérico; 36, 37,3E y 39 del Bando Munic¡pal
v¡gente; y E9, 91, 9¡0, 99 apartado B, 109 y ll0 de! Reglamento lnterior de Ses¡ones
de Cab¡ldo del Municip¡o de San José del R¡ncón, E3tado de iróxico pere la
Administración 2022-2021y para dar cumpl¡miento al artlculo 72 fracciones I y ll
la Ley del Siltome Anticorupción del Estádo de México y Mun¡cip¡o!, SE APRUI
LA EMISóN DE LA SEXTA CONVOCATORTA PARA LA INTEGRACIÓN OE
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COMEÉN DE SELECCÉN MUNICIPAL QUE HA DE NOMBRAR A UN INTEGRANTE
DEL COMITÉ DE PARTICIPAOÓN CUDADANA PERTENECTENTE AL SISTEMA
MUNICIPAL ANTICORRUPC6N DE SAN JOSÉ DEL RNCÓN.
SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que, en ejerc¡cio de sus
atribucione3, dé máxima public¡ded a éata Sexta Conyocator¡a, en los términor que
en ella 6e esteblecen.
TERCERO: El presente Acuerdo entrará en y¡gor a part¡r de la fecha de su
aprobación
GUARTO: Publlquese en la Gacetr Municipal del Ayuntamiento de San Jo3ó dsl
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO: El texto de la Serta Conyocatoria para la integración de la Com¡slón de
Selección Municipal que ha de nombrer a un integranto del Comité de Part¡c¡pación
Ciudadana pertenec¡ente Sistema Municipal Ant¡corrupción de San José del Rlncón,
es el sigulento:
ET AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEt R¡NCóN, ESTADO DE M6(ICO COiI FUNDAMENTO EN TOS

ARTICUTOS 51,62 FRACCÉN ll,58,69, 7L,'r2,7!,75 y TRANS]TORTO OCTAVO DE tA tEY DEt
SISTEMA AIYTICORRUPCÚN DET ESTADO OE Má(rcO Y MUNICIPIOS.

EM]fE I.A SEXTA CONVOCATORIA

A las lnstituciones de Educación y de lnvestigación, a las organizaciones de la Sociedad Civil y a la
población en general, a que propongan a los cand¡datos para integr¿r la comis¡ón de Selección

Municipal que nombrará a un integr¿nte del com¡té de Part¡c¡pac¡ón c¡udadana Municipal del
sistema Mun¡cipal Anticorrupción del municipio de San José del Rincón, México, con carácter
Honorífico, de conformidad con las s¡Buientes:

BASES

PRIMERA: Para dar cumplimiento a lo d¡spuesto el artículo 72 de la Ley del S¡stema Ant¡corrupc¡ón
del Estado de México y Mun¡cip¡os, a fin de constituir la Com¡sión de selección Municlpal los

candidatos deberán cumplir con los sigu¡entes requ¡sitos:

a) Ser ciudadano mexiquense, con una residenc¡a dentro del Estado de México efect¡va de tres
años anteriores a la fecha de designación y estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles;

b) Gozar de buena reputac¡ón y no haber sido condenado por del¡to, que amer¡te pena corporal de
más de un año de prisión; ¡ncluyendo robo, fraude, falsificación, abuso de confianza o cualgu¡er
otro que lastime la buena fama en elconcepto público, cualquiera que haya sido la pena.

c) Contar con credencial para votar vigénte con fotogr¿fía;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretario a nivel
Justic¡a,senador, Diputado Feder¿l o Local, Gobemador,
Secretario del Ayuntamiento de algún Munic¡p¡o;

Feder¿l o Estatal, F¡scal General de

ni Pres¡dente Municipal, Síndico

e) Haber destacado por sus aportes e invest¡gaciones en materia de fiscalización, de rendición
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cuentas y combate a la corrupc¡ón;

SEGU DA: La comislón Trans¡toriá designada pará tal f¡n, seÉ la encargada de recib¡r la§.

propuestas de candidatos a ocupar alguno de los cinco car8os para ¡ntegrar la Comisión de

Selección Municipal que designará a un ¡ntegrante del Comité de Participación C¡udedana
Municipal del Sistema Mun¡cipal Ant¡corrupc¡ón del mun¡cipio de San José del Rincón, Estado de
México, y para dar cumplim¡ento a la Base Primera de este documento, las lnstituciones de
Educ¿ción, orBanizaciones de la sociedad C¡vil así como los ciudadanos en geneñ¡|,
presentar sus propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las

propuestas debeÉn de acompañarse, por dupl¡cado, de la siguiente docurnentación:

4.

5.

Currhulum V¡tae con fotografía, en el que se precise la fecha de su nac¡miento, los datos
generales y número telefónico de la candidata o cánd¡dato; y que contenga la exper¡enc¡a
profesional, académica o admin¡strát¡vá preferentemente en mater¡a de fiscalizac¡ón, de
rendición de cuentas y/o combate a la corrupción.
copias simples del acta de nac¡m¡ento certificada y credenc¡al con fototrafia para votar,
por ambos lados. Estos do€urrentos deberán ser presentados en orig¡nal para su cotejo.
oficio de solicitud de la cand¡data o cand¡dato propuesto, en donde man¡f¡este su

voluntad expresa de participar en el proceso de selección, así como una descripción de las

razones que just¡f¡can su idoneidad para el cargo.
lnforme de Antecedentes de No Penales.

carta f¡rmada bajo protesta de decir verdad en que manif¡este no haber desempeñado el

cargo de Secretario a nivel Federal o Estatal, Fiscal General de Justicia, Senador, Diputado
Federal o Local, Gobernador, ni Presidente Municipal, síndico o Secretario del
Ayuntamiento de algún Municipio (se apoya al momento de registro).
carta de aceptación delas bases, procedimientos y deliberac¡ones de la convocator¡a para

ocupar alguno de los cinco cargos para ¡ntegrar la Comisión de Selección Munic¡pal que

deslgnará a un integrante del Comité de Partic¡pación Ciudadana del S¡stema Mun¡cipal
Ant¡corrupción del municipio de San José del Rincón, México (se apoya al momento de
registro).

7. Carta de recomendac¡ón por parte de personas reconocidas por su honorabilidad donde
refiera la buena conducta y modo honesto de v¡v¡r, con ampl¡a contribuc¡ón en el ámbito
de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la corrupción.

TERCTRA: La documentac¡ón a la que se refiere la Base anter¡or, se presentaÉ en el Palacio

Mun¡cipal de sen José del Rincón, Méx¡co, en las of¡c¡nas de la secretaría, ubicadas en Palacio

Municipal, sito en Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colon¡a Centro, San losé del Rincón, Estado de
México, C.P. 50640, del 23 de agosto al 13 de septiembre de 2022, en un horario de las 09:oo a las

15:0o horas.
CUARTA: Agotada la etapa de recepción, la com¡sión Transitor¡a designada para tal fin, ver¡ficará
que los documentos rec¡b¡dos acrcditen los requis¡tos a que se refiere la Base Segunda de la
presente convocatoria y, dentro de los cinco dÍas hábiles s¡gui€ntes, remitiÉ al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos rcqucridos o su
presentación, fuera deltiempo y forma establecidos, seÉ motivo suf¡c¡ente pañl no validarse.
QUI]{IA: El l¡stado descrito en el resolutivo anterior, de candidatos para formar parte de
Com¡sión de Selección Municipal que nomb¡ará a un ¡ntegrante del Com¡té de
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Ciudadana del S¡stema Munic¡pal Anticorrupción del mun¡c¡p¡o de San iosé del Rincón, Estado de
Méx¡co, será publ¡cado en la Gaceta Municipaly en la página electrónica del Ayuntam¡ento.
SDfiA: La Com¡s¡ón Tránsitoria y el Cabildo, debeÉn considerar en todo mornento la paridad de
género para la ¡ntegrac¡ón de la com¡sión de Selecc¡ón Municipal y en su oportunidad, la

integrac¡ón del Comité de Part¡cipac¡ón Ciudadana del S¡stema Mun¡c¡pal Ant¡corrupc¡ón del
Mun¡cip¡o de San José del Rincón, Estado de Méx¡co.

SÉmMA: La Comis¡ón Trans¡toria o en su caso, el Cáb¡ldo, harán el análisis de las propuestas y
presentarán el listado de los candidatos idóneos al Cabildo a más tardar el 20 de septiembre de
2022, dicho listado no seÉ v¡nculatorio en la decis¡ón que torne el Cabildo.
OCTAVA: La Com¡sión Transitor¡a designada para tal fin, rem¡t¡rá el l¡stado que acuerde, a la

Prcs¡denta Municipal para su presentación ante Cab¡ldo para su aprobación y en su caso realizar
los nombramientos correspondientes.
NOVE A: Publhuese la presente Convocator¡a en la Gaceta Munic¡pal y en los Estr¿dos de la

Secretaría del Ayuntam¡ento, a part¡r de la fecha de su aprobación y hasta el día 13 de sept¡embre
de 2022.

DÉOMA: Los casos no previstos en la convocatoria serán resueltos por el cab¡ldo.

En el Palacio Mun¡c¡pal del mun¡c¡pio de San José del Rincón, Estado de México, el día veint¡trés
del mes de agosto del año dos m¡l ve¡nt¡dós.

ATENTAMENTE

FOR ET AYUNTAMIENTO DE SAN 
'O5É 

OEt R¡¡TCÓT, ¡SMDO DE M6(!CO.

C. ANA MARÍA VAZQUEZ CARMONA
PRESIDENÍA MUNTCIPAI. CONSTITUCIOI{AT DE SAN JOSÉ OEt NI¡TCÓ¡

lRr¡BRrAl

]IC. MARíN CRUZ TóPIZ
SECRETARIO DEt AYUÍ{IAMIEÍ\¡TO

IRÚ8RrcAI
Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Munic¡pal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretar¡o del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López, recaba el sentido de la votación de
los presenles y de la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora, de forma
remota por la plataforma ZOOM, quien vota a favor e informa que este punto del orden del
día sE APRUEBA POR UNAN|MIDAD.____
Continuando con el des¿lhogo de la sesión, la Presidenta Munic¡pal Constitucional, C. Ana
Maria Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, L¡c. Martín Cruz López,
a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día. 

--

5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, informa que
el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a la Propuesta para
su anál¡sis y en su caso aprobac¡ón del acuerdo para el reconoc¡m¡ooto de la
comun¡dad Monte Alto, como smpl¡ac¡ón en el catálogo de comunidade ¡nd¡gonas
de éste municip¡o ante el Consejo Estatal para el Dosarrollo lntegral de los
lndlgenas del Estado de itéxico (CEDIPIEM).
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En uso de la voz la litular del Ejecutivo Munic¡pal instruye al Secretario del
para realizaÍ la exposición de mot¡vos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sentido de la volac¡ón para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presldenta Munic¡pal, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
el Secretario del Ayuntamiento Lic. Martín Cruz López menciona: con fundamento en los
artículos 2 de la Constituc¡ón Política de los Estádo Un¡dos Mex¡canos; I 7 de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de México; l, 2, 5, 6 y 6 Bis de la Ley
de los Derechos y Cultura lndígena del Estado de Méx¡co y 30, 3l y 32 del
Mun¡cipal, que en su artículo 32 a la letra establece "El Ayuntam¡ento difundirá y
promoverá el rescate de la Cultura lndigena mazahua (Jñatjo), a la vez que se asume el
comprom¡so de cumplir y hacer cumplir los derechos ¡ndividuales y sociales que
caracterizan a ésia cultura, así como las prenogativas que la ley les concede', en
atenc¡ón al of¡c¡o con número MSJ RyAQT/DDS l1OOOl2O22 enviado por la Licenciada
Marlem Javier González, D¡rectora de Desanollo Soc¡al y toda vez que la Ley de los
Derechos y Cultura lndígena del Estado de México, reconoce que en el Munidpio de San
José del R¡ncón, la Cultura lndígena Mazahua se asentada en su tenitorio, quienes se
definen y reconocen a sí mismos como originarios del pueblo Mazahua, hablan una
lengua propia, cuentan con rasgos cullurales prop¡os y específ¡cos, mantienen los usos,
costumbres y tradiciones, además de sus instituciones soc¡ales, económicas y culturales
prop¡as, lo que les da ident¡dad y sent¡do de pertenenc¡a.-
Cons¡derando lo anterior, luego de haber real¡zado las visitas, inspección y verifcación de
las comunidades ¡ndigenas, en las que existe raíces históricas y culturales, hablando la
lengua propia mazahua y se tiene conc¡encia de la identidad ¡ndígena mazahua como
criterio fundamental para tal determ¡nación y con el fin de otorgar precis¡ón y certeza
jurídica a los integrantes de los pueblos y comun¡dades indígenas y con la f¡nal¡dad de
que puedan acceder a los benefic¡os de las polít¡cas públ¡cas sectorizadas, para las
localidades con presenc¡a indígena en nuestro mun¡cipio, en el afán de integrar la
documentación y cumplir con los requisitos establecidos se solic¡ta de la manera más
atenta a los lntegrantes del Ayuntamiento la aprobac¡ón y reconocimiento de la
comun¡dad de Monte Alto, como ampliación en el catálogo de comunidades indígenas del
munic¡pio de San José del R¡ncón, mismo que se remitirá a la brevedad ante el Consejo
Estatal para el Desanollo lntegral de los Pueblos lndigenas del Estado de México
(CEDIPIEM), qu¡en a su vez proporcionará la información a la Leg¡slatura del Estado de
México, para su aprobación e ¡nclus¡ón al 'L¡stado de Local¡dades lndígenas del Estado
de México" para formar parte de los benefic¡os que se les otorgan a las localidades
indígenas que prevé la normatMdad.-_-
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Pres¡denta Municipal, el Lic. Martín
Cruz López, Secretario del Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes de
cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: I I 3/SOr03tr2022
PRIMERO. Con fundamento en los art¡culos 2 de la Constitución Polltica de lo3
Estado Unidos Mexicanc3; 17 de la Consütución PolÍt¡ca del Estado Libr8 y
Soberano de México; l, 2, 5,6 y 6 B¡s de la Ley de los Der€chos y Gultura lnd¡gena
del Estado de México y 30, 3l y 32 del Bando Municipal, SE APRUEBA EL
ACUERDO PAR,A EL RECONOC]MIENTO DE LA COMUNIOAD MONTE ALTO, COMO
AMPLIACóN EN EL CATÁLOGO DE COMUNIDADES INDíGENAS DEL
DE SAN JOSE DEL RNCÓN, ESTADO DE MÉXICO, ANTE EL CONSEJO ESTATAL
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PARA EL DESARROLLO
oE MÉXICO (CEDrPrEtlt).

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS IND|GENAS DEL EST

SEGUNOO. Se instruye
Ossarrollo Soc¡al, para
cumpl¡m¡ento al mismo.
TERCERO.
aprobac¡ón.

El presente Acuerdo entrará en v¡gor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publfquese en la Gaceta
Rincón, Estado de México, poriódico

Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de San Josó
oflcial del Goblerno Municipal.

Siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
el Secretar¡o del Ayuntam¡ento Lic. Martin Cruz López, recaba el sent¡do de la votación de
los presentes y de la C. Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regk ora, de forma
remota por la plataforma ZOOM, quien vota a favor e informa que este punto del orden del
día SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.

@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

del s¡guiente punto del Orden del Dia.
6. En uso de la voz el Lic. Martín Cruz López, Secretario del Ayuntamiento informa que el
siguiente punto es el número 6, que se ref¡ere a los Asuntos Generales, en el cual se
¡nforma que no existen asuntos generales registrados para abordar en la presente sesión
por parte de los integrantes del Cabildo y sigui€ndo con el desanollo de la Ses¡ón, la C.
Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constitucional, solicita al Secretario
del Ayuniamiento cont¡nuar con el siguiente punto del Orden del Día. -----
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martín Cruz López, informa que se
han agotado todos los puntos del orden del día, por lo que f¡nalmente coresponde la
Clausura de ¡a Sesión
En uso de la voz la Presidenta Mun¡cipal Const¡tucional, C. Ana Maria Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que lratar, declara formalmente dausurada la
TRIGESIMO -PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del R¡ncón, Estado de Méx¡co, s¡endo las doce horas con cincuenta y un minutos
del día veintités de agosto de dos mll ve¡nüdós, enterados de la importancia y
contenido, firman de conform¡dad los que en ella ¡nteMn¡eron
Asi lo tendrá entend¡do la Ciudadana Pres¡denta Munic¡pal Constiluc¡onal de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presenles acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

"^.^^,_':.:m::.,"_^PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

al Secretario del Ayuntam¡ento, not¡fique a la Diroctora dé
que, en o¡erc¡c¡o do sus atr¡buc¡one§ den seguimiento y

Aclo seguido la Presidenta Munic¡pal
sol¡c¡ta al Secretar¡o del Ayuntamiento

Const¡luc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,

, L¡c. Martín Cruz López, conünúe con el desahogo
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C. MONSERRAT éUNOru-UPE MERCADO VILCHIS
SÉPIMA REGIDORA

La pr€sente hoja de ñrmas conesponde al acta de la trigésimo primera ses¡ón ordinaria de Cabildo
SJR/SO/031/2022 de Ecña veint¡És de agosto de dos mil veintirós.

CUARTO REGIDOR
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